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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ JUEVES 28 DE AGOSTO DE 1823.

Cádiz 2 7 di Agosto.
Escriben de Madrid que el día 9 celebraron los facciosos, los 

franceses y los serviles la noticia positiva que decían haber reci
bido de la capitulación de Cádiz , asegurando que por los bue
nos olidos y patriotismo de algunas personas residentes en esta 
ciudad, combinados con los esfuerzos y habilidad diplomática de 
los sitiadoies, había sido destruida ia Constitución de 1812. Se 
colgaron las ventanas y balcones, hubo iluminación y repique ge
neral de campanas, todo por supuesto de orden de las autoridades 
galo-facciosas. ¡Qué mal conocen el estado de Cádiz los que se 
entretienen en fn. •jar semejantes patrañas, y cuan ignorantes se 
muestran del espirita general de la Nación! De sus deseos á la 
realidad hay un océano inmenso cubierto de escollos, y lamoso 
por los naufragios, en el cual perecerán todos ios que se aventuran 
a navegar por el.

Tenemos á la vista cartas da Vigo del 28 de Julio, escritas 
por sujeto iidedigno, y cu ellas se refiere que el brigadier Don 
Juan l’alarea venciendo infinidad de obstáculos, y principalmen
te ¡os que á cada paso le ponía la intriga maquiavélica de los 
agentes del traidor Morillo, pudo salvar su d.v.sion , perseguida 
constantemente por mas que triplicadas tuerzas enemigas en una 
marcha de mas de 40 leguas , logrando por fin reforzar la plaza 
déla Coruña con los ióoo valientes de que constaba, los mis
mos que se están cubriendo de gloria en ia defensa heroica de 
aquel segundo baluarte de la libertad. Al momento de llegar á la 
Coruña fue-destinado el mismo Palarea con 11 3 hombres para 
llanquear á los franceses y reunir á su retaguardia, y al frente 
de Aíorillo , los leales que andaban dispersos , y con .ellos guar
necer a Vigo y ostiiizar á Mordió y los facciosos sus aliados. El 
20 de Julio reunía yu una división volante de ógo hombres muy 
valientes y muy entusiasmados por ia Constituc.on.

El br. coronel D. Antonio de Seoane que ha dirigido estas 
cartas desde Gibraltar , dice con fecha 19 del corriente, que Pa
larea con su división se había reunido el 7 de Agosto .1 las tropas 
del general Vigo, y que ¡untos marchaban sobre Lugo.

AX UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

Los aleudes constitucionales.
Hacemos saber: que la excelentísima diputac'on de esta pro

vincia con fechada 12 del corriente mes, ha comunicado á este 
ayuntamiento comrituc'onal para su puntual ejecución una Real 
orden de 1 1 del mismo, per la cual se sirvió S. M. resolver que 
Ja ciudad de Cádiz haga al Gobierno un presumo forzoso de ocho 
millones de reales en lo> términos y bajo las coird.c.u.rc» que en 
la misma se expresa; v cumpliendo el avuntam.ento con cumio 
alli se manda , asi como en ¡o dispuesto posteriormente á peti
ción suya en otra Real orden de 22 del mismo , después de ha
ber reunido con el auxilio de vecinos inteligente» cuantas nol.Cias 
ha estimado necesarias, á fin de que el reparto de aquella suma sea 
hecho con loria ¡a equidad y justicia de que es »uscept ble una 
combinación tan difícil y delicada, ha acordado y mandado lle
var á efecto las sigu.entes disposiciones.

Primera. El reparto de las cuotas señaladas á los vecinos y 
demas personas pudientes que residen en esta plaza , estará de ma
nifiesto al público desde el dia 25 del corriente en la» casas ca
pitulares.

Segunda. Todo el que se crevcre agraviado o con derecho á 
reclamar solare la cuota que se le nava avenado, podra acudir á 
la cxcclent sima diputación provincial en los mas ;; , 26 y 2-. 
Lo» que tuv.c'vn que proponer alguna enm.end 1 . o «¡givn al
guna aclaración respectiva a ¡o» nombres , a pe! ¡ido» o tuntas de 
cotrurcio con que aparezcan inscritos , lo Paran presente ui la 
oficina de cont::luje.oríes s:u en el piso ba¡o de lis m sina» c.i»;ts.

Tcjceru. Se seuaUu p.ua el pago de ios cuotas lo» «La» 28, ay

y 30 del presente ines, desde las diez hasta las dos ñor la maña
na , y desde las cuatro hasta las siete por ¡a tarde, debiendo pre
sentarse los contribuyentes para liacer el paco en ¡a referida ofi
cina de contribuciones.

Cuarta. A cada prestamista se rebajará de su respectiva cuo
ta al tiempo de pagarla un 4 por 100 que manda abonar el Go
bierno. A los individuos que a instancia de la misma diputación 
han hecho el servicio de adelantar algunas sumas reintecrabEs 
de este préstamo, se les adm.tiran en pago i o» documentos híte
nnos entregados por el ayuntamiento, liquidando sus impon.-».

Quinta. Pasados los tres días citados , el ai untamiento nom
brará comisionados que exijan las cuotas no satisfecha» , v lo» in
dividuos que hayan de pagarlas no disfrutaran de i beneficio de 
dicho 4 por J 00 , antes bien la» entregarán con el aumentu c; 
un 2 por 100 destinado a los uastos del préstamo.

Sexta. El día 10 de setiembre próximo reco.’erá e! avucta- 
miento todos lo» documentos que no hayan sido satísic-chc», ; c. n 
una lista de los individuos y da sns Jom.cilios lo» pa»ará el se
ñor gobernador de ia plaza, según dispone ia Real orcen.

Séptima. E11 virtud de ia misma procctLra c»te jefe inm.- 
«hatamenie contra los morosos , exigiéndoles en ei acto sus cuo
tas con el aumento de un 20 por too.

Octava. E! importe da esta multa lo conservará ei avur.ta- 
mtento con sepaiacou , para proceder eon el según muida ia Real 
orden de 2 2 de Agosto a la cancelac.oti de billete» de este pro- 
tamo por medio de un sorteo p..blLo, que se amule.„r.i oao:tu
namente.

Novena. Se entregará á cada prestam.sta ei valor íntejro de 
su cuota en billetes de 20,000 , lo,eco , coco ó 10;; r». va. , 
expedidos por el ayuntamiento á la orden del contribuí ente , lo» 
cuales serán endo»abies.

Decima. Esto» billetes seradm.tiran en su totalidad er. el pa
go de las sigu.entcs contribuciones.

i.A Casa» y patente» dc»de i 0’ de Jubo de 182 3.
2.1 Extraordinaria de casa» para la» fuerza» sut.les acordada 

en Real orden de 8 de Agosto.
g.A Servicio mensual de los que tro lo presten en la milicia 

local, y en la mitad de los derecho» de aduana , tofo con arre
glo a lo mandado por el Gobierno.

El ayuntamiento en desempeño de su deber cri dara de que 
sean exactamente cumplidas las resoluciones que prsCed»:: en 
todo aquello que dependa de su autoridad o ínter vene on ; v para 
inteligencia y conocimiento , no menos que para setlsGccior. del 
vecindario , copla literalmente ¡as ex pregones con que cottw.uvs 
la mencionada Real urden d. 11 de Apasto que dice ..»;: « £• Rey 
e>pera que esta heroica ciudad , cur o ínteres v sacrlhcio» por la 
conservación de la libertad e independencia nocional merecen to
do su Real apree.o, se pre»tara gustosa a un sciv.e o que ia nece
sidad 'race urgente é indispensable imperiosamente , de que de
pende en nuiv considerable parle la saivac.on de ia patr.a . que 
se reintegrara exactamente á descuento de ¡as contubucione» ex
plicada? , y que sera el último que se exija de s.i palia t co ve
cindario, si el curso de lo» suceso» lo permite , pero no .mro- 
mendole otro de ningún modo en «¿istmio caso ha»u que se haca 
realizado puntual y iclicrosuiiuntc el reembolso Jci procree.

Loque anune.amo» por medio de! picsune que se fijará en 
los paraje» mas públicos a fin de que nad.e pueda alcgai une-ran
da Cádiz 24 de Agosto de 1823 : año 4b' de ia rcstauiación de 
ia libertad de las España». — Pedio de la Puente , alcaide i.c := 
Cipriano González E»p.no»a, secutuno dG ai untam.uito.

ut .1. ton t'roz :.i
La d.putacion de esta prev.nu.r , enterada del tundan-,reto de 

las reclamaciones que ha r»c b.do sobae la d str.rtic de i a» cuo
ta» de! préstamo forzoso Je ocho uní,onc» o.c r..,h». ha represen
tado al Gobierno la ae*»;dad de dictar una míd.da que t,i Al .itjU i-



lice los ánimo; sobre la justicia de la distribución , y al mismo 
tiempo asegure el ingreso de los fondos indispensables para las 
atenciones públicas, El defecto consistía en la falta de bases fijas 
pata arrea lar las cuotas: y este defecto queda remediado con la 
Real orden siguiente , dirigida á la diputación provincial.

’• Fxemo Sr. : Conformándose el Ruy con el dictamen de 
esa d.putaeion provincial, en consulta que me ha dirigido con fe
cha de ayer , S. Al. se ha servido mandar lo siguiente

1. ° Queda anulado d reparto hecho por el ayuntamiento 
comt.tucional de esta ciudad para la exacción del préstamo forzo
so de ocho milloius de rs. , y estos se distribuirán por la base del 
serv.cío extraordinario de ciento sesenta , decretada por las Cortes.

2. u Se deja á la prudencia deesa diputación provincial la su
presión de las cuotas menores que juzgue oportunas, las cuales en 
tai caso se aumentaran sobre las mayores, á fin de aliviar á las 
clases mas desacomodadas.

g.° En los dias que están prevenidos se entregarán las dos ter
ceras partes de las cuotas asignadas en el reparto que se anula ; y 
Jos prestamistas recibirán ó pagarán la diferencia de mas ó de me
nos con que contribuyan á dicho préstamo con la entrega de las 
dos referidas terceras partes respecto á los cupos que les correspon
dan en e¡ nuevo reparto.

4.0 Este ie presentará concluido el ayuntamiento dentro de 
un brevísimo término que le señalará la diputación;quedando re
parados con estas providencias los agravios señalados (según ma
nifiesta V. E. ) de resultas del reparto anulado.

De orden de S. Al. lo comunico á V. E. para su pronto y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E muchos años. Cádiz

de Agosto de 1823.= Juan Antonio Yundiola.=:Sres. pre
siente y vocales de la diputación provincial. Lo que se anun
cia al público para su inteligencia. Cádiz 27 de Agosto de 1823. 
Clemente de Zulueta, secretario.

Paite del brigadier D. Juan Loriga al Sr. general en ge fe de^
ejército, relativo <í la expedición sobre lea, (Véase la gaceta
de ayer.)
Número 13. = División de caballería. = Tengo el gusto de 

manifestar á V. S. que en Pisco he sido recibido con la tropa 
de mí mando con el entusiasmo que en todas partes causan los 
vencedores que han librado de la esclavitud de los rebeldes á unos 
ciudadanos que jamas han querido conocer otro Gobierno que el 
sabio que nos rige , y del que el despotismo ha desapareado para 
siempre. Por Pisco solo han pasado unos 60 oficiales y algunos 
asistentes en todo desorden : eí desertor Gamarra, bien seguro de 
expiar sus delitos en una plaza pública, se fugó á lo, primeros 
tiros, abandonando su empleo de gefe de E. M. y sus soldados, 
pasando por dicho punto á la una del día 7; aseguro á V. S. que 
so i o el miedo puede hacer andar 14 leguas de arena y médano en 
tan pocas horas. Tristan pasó á las ocho del dia siguiente; pero 
nr.o y otro no dieron la menor providencia para salvar el depósi
to que allí tenían, y asi ¡ie lomado a000 fusiles, 200 tercerolas, 
100 sables y espadas, muchas municiones de fusil y cañón, tien
das de campaña, cajas de guerra y víveres de todas especies. En 
]• s dos chas que permanecí se me presentaron 60 dispersos , y en 
ti hospital encontré 2^ desgraciados, que fueron tratados con la 
misma gene;cridad que los del campo de lea: á mi salida querían 
seguirme abominando sus banderas; mas su estado' Jes hacia im
posible este esfuerzo.

Los pueblos de Chincha alta y baja , Chunchuaja, y todos los 
hacendados de la campiña, deben merecer la alta consideración 
de nuestro Gobierno, pues no desean mas que el exterminio de 
los caribes que han venido á infestar una costa que en tres siglos 
lia sido respetada , y que en el dia los innovadores que en seis me
ses 'según publican) han adelantado mas que nosotros en aquel 
tiempo, los han reducido á la mayor miseria.

Dios nuarde á V. S. muchos años. Pisco Abril 10 de 1822.
— El brigadier general de la caballeríacrjuan Loriga. = i>r. ina- 
r.'.cal de campo D. Ioseí Canterac, general en gefe.

Otro del general en oefe á S. E.
Evcmo. Sr.: Durante mi ausencia en la expedición de lea, 

d-je fiada la comandanc.a general de las tropas que quedaban en 
este valle , set-un tuv: el honor de manifestar á V. E., al tenien
te coronel del Imperial Alejandro D. Tomas Barandal la, cuyo 
di; 1.0 ¡tefe r.o me ha dejado nada que desear, pin s su actividad, 
valor v conocimientos militares han preservado estos puntos ele 
toda invasión , y los frecuentes y felices encuentros que ha tenido 
con los enemigo, que pretendían adelantarse sobre estas posicio

nes nos han sido de la mayor importancia , lo que unido á los 
anteriores servicios y méritos de este valiente y acreditado gefe 
me ponen en el caso de recomendarlo á V.E. , considerándolo 
muy acreedor jí sus gracias~Dios guarde á V. E. muchos años. 
=Cuartel general de Uuancayo Abril 17 de 18 2 2 .:=:Excmo. Sr.= 
Josef Cantcrac.zcExcmo. Sr. virey del Perú.

VARIEDADES.

Del estado actual de Tebets (rn Egipto)--- Carta del Señor
Alejandro Achiles de Smitk á S. E. eí Sr. Italinsky, minis
tro plenipotenciario de 5. AI. el Emperador de todas las Rusias 
cerca de la santa sede úrc. <Ec.

En la Nubia á 13 de Mayo de 1820.
Hará como un año que estoy viajando por el bajo y alto Egipto 

en la Arabia, y me hallo actualmente en la Nubia, desde don
de pienso dirigirme á Etiopia para reconocer las fuentes del Nilo 
y del Niger. Los conocimientos que tiene V. E. de Jos pueblos 
antiguos es el principal motivo que me excita á darle algunas no
ticias acerca del estado de la célebre ciudad de Tebas, llamada la 
de Cien puertas. He permanecido cerca de tres meses en las in
mediaciones de esta antigua metrópoli, y puedo asegurar á V. E. 
que he examinado prolijamente sus alrededores. No pretendo to
davía presentar una descripción científica , pero será exacta , espe
cialmente con respecto á los monumentos que aun existen. La línea 
de puntos que pasa por Carnak , Luxor, Medinet—Abu, y Gur- 
nu indicará á V. E. la extensión de la antigua Tebas, cuya mag
nificencia han celebrado á porfia los poetas y ios historiadores.

La gran Diospolis, que los griegos llamaron Tebas, según Dio- 
doro de Sicilia, tenia seis leguas de circuito : su fundador Busirís 
construyó edificios públicos que dotó con ricas dádivas.' La cele
bridad de su poder y de sus tesoros , tan ponderados por Homero, 
ha llenado el universo. Sus puertas, los ¿trios de sus muchos tem
plos contribuyeron á que este poeta le diese el nombre de EcaCom
pila ó ciudad de Cien puertas. Ninguna hubo jamas que recibiese 
tantos presentes de oro y de plata, de marfil y de estatuas colosa
les , de obeliscos de una sola pieza. Sobre todo, había en ella cua
tro templos principales que excitaban la admiración, de los cua
les el mas antiguo era de una extensión y suntuosidad extraordina
ria. Su circuito era de media legua, y las murallas que le rodea
ban tenian 80 pies de altura y 30 de ancho. La riqueza y proli— 
gidad de sus adornos eran correspondientes á tan soberbia mole. 
Este templo, cuya magnificencia fue obra de muchos Reyes, existe 
todavía , pero sus adornos perecieron cuando Cambises incendió 
los templos de Egipto.

He tornado solamente los principales rasgos del cuadro que 
aquel historiador hizo de Tebas en su estado de prosperidad, por
que bastan para dar una idea de su grandeza. Estrabon la repre
senta en el de su decadencia , es decir, como se lullaba 18 siglos 
ha , en los términos siguientes: »Tebas, ó Diospolis no ofrece 
mas que los escombros de su grandeza diseminados en un espacio 
de 30 millas de longitud: se ven todavía muchos templos arrui
nados en parte por Cambises : los habitantes se han reducido 3 
miserables aldeas situadas al oriente del N:io, donde se halla Ja 
ciudad actual, y al occidente cerca de éMemnoni". En este para
ge se ven dos colosos de piedra puestos el uno al lado del otro. 
Se conserva entero el uno de ellos , y se dice que un terremoto 
derribó la mitad del otro. Si ha de darse crédito á la opinión ge
neral , la parte de la estatua que ha quedado sobre el pedestal des
pide cierto sonido todos los dias. Deseando examinar la verdad 
de este hecho, me junté con Kho Gallo que iba acompañado de 
sus amigos y de una fuerte escolta de soldados. Oí aquel sonido á 
las seis de la mañana , y noté que salía de la basa del coloso. Pue
den imaginarse mil causas diferentes de este fenómeno, mas bien 
que suponerle efecto de una cierta disposición de las piedras. De 
la parte allá del ALemnonio están los sepulcros de Jos Reyes abier
tos á cincel en el peñasco: se cuentan cerca de 40, construidos de 
un modo maravilloso y digno de llamar la atención de los viaje
ros. Algunos obeliscos cortados cerca de aquel sitio tienen varias 
inscripciones que denotan la riqueza , el poder y la extensión del 
imperio de aquellos Monarcas , el cual comprendía la Emitía, la 
Eactriana, la India y la Joma: hablan también las inscripciones 
de los grandes tributos impuestos por los Reyes, y del número 
de sus tropas , las cuales ascendían á un millón de soldados. Has
ta aquí Estrabon.

Peto antes de entrar á describir lo que actualmente queda de 
Jos monumentos que nos pintan los ('os citados historiadores, 
conviene que V. K. conozca la distribución de los templos egip
cios, y las partes de que se componían, para no extraviarnos cu



medio de sus ruinas. Los templos egipcios tienen ciclante una ó 
mas calles empedradas de 140 pies de ancho , y joo de laryo: 
dos filas de esfinges, separadas una ele otra treinta pies, adornan 
ambos lados: estas calles van á parar á varios pórticos, cuvo nú
mero es indeterminado. Los pórticos salen á una plaza núanífica 
que hay antes del templo, á cuya parte opuesta se halla el san
tuario, que es mas pequeño, y no presenta jamas estatua alguna de 
figura humana, y rara vez figuras de animales. Los lados de la 
plaza los forman unas paredes tan elevadas como el templo: á la 
entrada distan entre sí un espacio mayor que Ja fachada del tem
plo, pero se van aproximando sucesivamente hasta unos 100 pies, 
que es su menor distancia mutua, listas paredes están cubiertas de 
grandes figuras de escultura por un estilo semejante al de las 
obra» etruseas y griegas mas antiguas. Hay ordinal ¡amenté al lado 
de estos templos un edificio espacioso sostenido por un número 
prodigioso de columnas.

No pudiendo ofrecer á V. E. mas que la descripción de mo
numentos mutilados por el tiempo y por los hombres, espero 
que bastará lo indicado para darle alguna idea de la perfección 
que debieron tener. En este supuesto caminemos hacia el sur de 
Carnak. , donde se ven las ruinas de uno de ios cuatro templos 
principales de que habla Diodoro. Este tiene ocho entradas pre
cedidas de esfinges de un tamaño enorme, y de dos grandes esta
tuas á cada lado. Estas esfinges y colosos son todos de una sola 
piedra, y de escultura antigua. Pasadas estas calles magestuosas se 
liega á cuatro pórticos, de los cuales cada uno tiene 40 pies de 
ancho, 60 de elevación y 200 de largo. Se entra en ellos por 
puertas muy defendidas de rastrillos, y su techo está formado de 
piedras enormes que llegan desde una pared a la otra. El primero 
de estos pórt eos es de granito rojo muy bien pulimentado : su 
fachada exterior forma cuatro divisiones que están cubiertas de 
geroglíficos: en la parte interior no hay mas que tres órdenes, en 
cada una de ios cuales se notan dos figuras humanas de tamaño 
mayor que el natural, esculpidas con mucho primor; vanas 
figuras colosales que se levantan 20 pies sobre el nivel de puerta 
hacen el adorno de entrambos lados.

A Ja parte de afuera hay colocadas dos estatuas de 36 pies 
de altura , la una de granito rojo, y la otra de granito jaspeado de 
pudo y negro. Hay otra dentro hecha de una sola pieza de pie
dra blanca, á la cual falta la cabeza. Estos colosos tienen en las 
manos el signo llamado t.tu, es decir, el anula , que entre los 
eg.pcios era el sírnboio de la fecundidad. El segundo pórtico está 
medio arrumado: la puerta solo tiene dos órdenes de geroglífi— 
eos Je tunado agigantado, uno mirando al Mediodía, y otro al 
Septentrión. Las fachadas del tercer pórtico están cubiertas ente
ramente de geroglíficos de figuras colosales. A Ja entrada de su 
puerta se observan los fragmentos de una estatua de piedra blanca, 
cuvo tronco tiene 20 pies de circunferenciaen la cabeza lleva 
una especie de capacete, al rededor del cual está enroscada una 
serpiente. Unas paredes casi totalmente destruidas, y varios mon
tones de escombros representan el cuarto pórtico; en medio del 
cual se descubren los pedazos de un coloso de granito rojo, cuyo 
tronco tiene 40 p.es de circunferencia.

Al remate de estos porfíeos empezaban las altas paredes que 
formaban el patio primero del templo. Entraba el pueblo por 
doce puertas, de las cuales muchas están arruinadas totaun nte , y 
las otras en muy mal estado. La que ha sufrido menos ¡as inju
rias del tiempo y el destrozo de los bárbaros mira al Occidente, 
y antes de llegar á ella se encuentra una larga calle adornada de 
esfinges. Tiene la puerta yo pies de ancho , 80 de elevac.on , y 
su grueso en la parte inferior es de 6 o. En la tachada se obser
van dos filas de ventanillas, y á los lados se ven los escombros 
de las escaleras por donde se subía hasta salir á la cima. Esta 
puerta que parece no debía sufrir ¡os embates del tiempo, es de 
un gusto poco delicado, sin geroglíficos, y de una sencillez que 
sorprende á quien entra en la gran piaza, cuyos lados forman dos 
barbacanas de 20 pies de altura y 100 de grueso En odas se ven 
dos hermosas columnatas que corren desde el uno al otro extre
mo. Pasada la plaza se entra en un segundo pat o que precede al 
templo , y cuya extensión compite con la magcsuJ de la lúbrica. 
Este patio está adornado de dos tilas de columnas que tienen mas 
de 60 pies de elevación sobre 24 de circunferencia en la basa; 
sus chapiteles tienen la figura de un baso cubierto con una p edra 
cuadrada , que probablemente servia de pedastal para estatuas. 
Esta columnata termina en dos eoiosos de grandeza cstr.tordma- 
ria , destrozados por el hierro del bárbaro C.añila ses. Desde este 
par ¡ice la vista atonta mide la inmensidad del templo , cuya ele
vación asombra. Los muros hechos de piedra , pareceu uuLstruc-

r2stibies: el ud o, irr. •..•.vado cr. el medio cu; ■■ !o- lados, uta 
sostenido por 2C leúde columna» •• ¡es gire co’Tíst: ondeen ala 
paite mas elevada tunen 40 p es de cii'vut.t-r-rc.a v -sica de óe 
de altura: las otras son una tercera paite ñus pequeñas. No har
én el universo una fábrica cuya magnitud se basa sert.r ir.as pro
fundamente tn el alma; esto paree- conforme á la alta idea que 
los egipcios tenían del bcr bupremo, y es imposible entrar allí 
sin llenarse de respeto, lóelas las paredes están labradas por den
tro y fuera de ‘¿•.•rogliheox de figuras extraer cunarlas.

A la paite del bepL-i.tr.on se ven crup tlas. batallas cor. per
ros y caballos: uno de .es perros t, thado por Ñervos: en ia pa
red del mcd.odia se notan nos embarcaciones cubiertas con un do
sel, y al remate A estas aparece un sol: los mar-n ros ia .levan á 
remo , y dos hombres sentado; á popí parece que dlriren c¡ cu: -o 
y reciben lo» humcn.ives de aquello». Estos cua<tros ton aleii rices. 
Los griegos en su irnmage po.fco pintaban al sol en un carro ti
rado de caballos > y gobernado por Apolo : los culpe os le- repre
sentaban puesto sobre una barca rutada por Os:ns , v siete mari
neros que figurábanlos -.tete- pian.-tas. Lina entrada que hacia fren
te al templo de Luxor se- hab:. mi’v m litrutada , pero drbia s r 
extraordinariamente suntuosa, si hemos de ¡uzear por les obelis
cos que aun lo están anime,ando - sr hallan dos de 80 pies de al
tura sobre 30 de circuito en ñu basa , y a poca disticcia ha v c-tros 
dos de 90 pies de a,tura v -ñó de c-.i.unfereneia. Estos sohcrb.es 
monumentos ele una sola p cza de (uarnto ro’o hacen honor ul in
genio y á la ilustración de ¡os antiguos egipc o» En ellos hay tra
bados vanos gerogírncos distribuíaos in columnas. Ir.scc uro, 
obeliscos subs.sten en pie todavía , y solo el uno h-.i s.do cíe; riba- o.

Dejando el tempio a ia espalda , y tomando la dirtve.on al 
Oriente , despucs de pasar por muchas ruinas se lleca ai parage 
que Estrabon llama santuar.o. Este edificio es poco r.c-tab.e : ¡a 
puerta esta adornada de columnas , tres de las cuales forman gru
po , y están unidas bajo un solo cbap.te!. El interior se compon? 
de varias salas de granito, donde se guardaba ia doncella consa
grada a Júpiter , la cual se ofreeia en sacrificio de urj modo muy 
extraordinario.

Solamente he dado la descripción, Sr. Excmo. , de i.s paites 
mas bien conservadas de este templo: en su vasto rt cinto se ro
tan muchos edificios casi destruidos , los cuales sirvieron segura
mente para los sacerdotes y para los animales sagrados : se ve tira 
gran piscina rodeada de escombros, y se hallan a cada paso tro
zos de columnas, de esfinges , de estatuas y de colosos : sorpren
de y pasma al espectador la vista de estas ruinas. Si se midiera 
con exactitud el espacio que ocupan los vestíbulos , p( rtico, y 
patios del templo se vería que su conjunto tendría cerca de cua
tro millas de circuito, y que no se engaño Diodoro cuando ie 
asignó dicha extensión.

La llanura que se extiende de;dc Carnak hasta Luxor t ene i 
lo menos una legua v mee! a de largo. Este espico esta ocupado 
por los palacios v casas de los egipcios que iu o taban .1 ¡a parte 
oriental ríe Tebas. Aunque se :un Diodoro , t*a.an est os ed.nc os 
cuíco pisos, y estaban construidos con solidez . no han pomelo 
sin embarco resist'r ios embates de! tiemno v I ¡s c.-zv.rt.ic or.es 
de ¡os hombres , y se- hallan en el d;a casi ti-ta.ni.r.te d.sitia eos. 
Como la superficie se ha elevado mucho . a causa de las continua» 
inundaciones del rio, que ha dejado un sc.i .mentó de muchos 
pies de grueso , esta puesta en cuit.vo ¡a tierra que hay sobre ías 
rumas, y se ve crecer granos, lino y legumbres en .c» parases 
mismos donde 3O ano- ha se miraban con admiración pinzas pu
blicas, magníficos piamos , y un p.od :..o>o numero cíe co.fcc.os 
hab.tajos por un pueblo unto.

articulo de OFICIO.
El Rev se ha servido dimitirme v: deccto siguiente :
Don Femando vi i pie ¡a gracia de D o, v por la Cor-t tu— 

clon de la Monarquía Española , Rey de- u» España». a tocos .os 
que las presentes varen v entendieren , saRd.: Oa£ ías ó.cites han 
decretado lo sicuietit?: Las Córte» . mando de ¡a faeu.tud que se 
les concede por la Const rucien • bar. des •.«.taco ¡o > querré:

Articulo t.° be fijan los gastos del serv.cio p..b,.co de ia 
Nación para un año del modo siguiente:

1 Los de la Real casa............................. 4;.: 1 : ,.'o 2
2 Los de ías Cortes .............................. 0.460.0-1
q Los del ministerio de Estado........... : a,y-l.. l 1
4 De la tuabetnac.cn de la Península. 24.:: j.ecS.. 4
5 De U!ñamar.............. ................... • • 2.082.008
6 De O rae-a v Justicia......................... lito* 1 .:oy.. j
7 De Hacienda........................................ : o 1. roe ó so., o



5*4
2 De Guerra............................................. 1576.416,131..!
9 De Alalina........................................... 1 2 5.181,2 19..2 2

Suma........................ 1110.169,219.. 3 3

Art. 2.0 Para cubrir dichos gastos se señalan las ventas, con
tribuciones y arbitrios siguientes:

1 Contribución territorial y pecuaria. . 149.125,037..20
2 Del clero............................................. 20.000,000
3 De consumos....................................... 99.202,368..12
4 De casas............................................... 30.000,000
5 Da patentes.......................................... 30.000,000
6 Regalía de aposento............................ 300,000
7 Rezagos da rentas decimales............. 3.000,000
o Renta del tabaco........................ .. no.000,000
9 Desaliñas............................................. 13.000,000

jo Da aduanas.......................................... 80.000,000
11 De papel sellado y letras de cambio. 30.000,000
12 De salitre y pólvora........................... 2.000,000
13 De Loterías.......................................... 12.000,000
14 Da Correos.......................................... 14.000,000
15 De criadas y coches............................ 3.000,000
16 De p.nas de Cámara......................... 4.000,000
17 Bula de la santa Cruzada.................... 18.000,000
18 Servicio de lanzas y efectos de Cá

mara................................................. 9.000,000
19 Eventuales............................................. 3.000,000
20 Caudales de América: sobre las cajas

de la llavana................................... io.ooo,opo
31 Sobre las de Filipinas de rezagos de

los años de tila , 1822 y 1823. 10.000,000

Suma- . • a............. 561.927,,¡05, 32

Arbitriot extraordinarios.
1 Servicio extraordinario á reintegrar

por los bienes del clero. 160.000,000
2 Cobro de atrasos en la isla de Cuba. 30.000,000
3 Valor de fincas y alhajas en la Hilvana. 70.000,000
4 hondos del Crédito público. 40.000,00o
3 Fondos de los pósitos aplicados al

ejercito......................... 20,qpo,ooo
6 Aumento de lina tercera parte á la

cuota de la contribución territo
rial y pecuaria........................ . . . . 50.000,000

7 Aumento de una mitad á la contri
bución de consumos.... 50.000,000

8 Del empréstito de los 40 millones en
lentas; y liquidación de los ante
riores............................ 230.000,000

Suma........................ 650.000,000

Res unte».
Importe de los gastos públicos para

un año......................"................................... 1110.169,819..33
Impoite de los valores de las rentas, 

contribuciones y arbitrios extraordinarios 
para un año..................................................... 1211.927,405..32

Di lerenda de mas valor.............. IOI-7ñ 7,585.-33

Art. g.ü La cantidad de 101.757,585 rs. 33 mrs. vn. , im
porte del exceso i¡ue mcd:a entre el valor presupuesto de las ren
tas, contribuciones , arbitrios extraordinarios, y el importe de los 
castos públicos, se ap! ca a ia amort.zacjon di: la deuda nacional. 
Cádiz i.° de Agosto de 1 íj2g.rrPcdro Juan de Zuluita , presi — 
dente.—JIartolomé Garda Romero y Pernal , diputado secreta- 
lio.—Vicente Navarro Tejeiio , diputado secretario. = Por tanto 
mandamos ñ todos ¡os tribunales , justicias , ge fes, gobernado! es 
v demis autoridad,, s , a,i e viles como militares y eclesiásticas, de 
cu tltjuiera clave y di.nid id , que guarden y hagan guardar, cum
plí: y ejecutar ei pía .-.ente decreto en todas su-, partes. Tuulreislo 
entendido para su cumplimiento,): dispondréis se imprima, pu- 
b];cim; y circule.~ Esta rubricado de la Real mano.—Fu Cádiz a 
19‘de Agosto de 1823— A D- Juan Antón o Yandiolu.

Lo que do orden de S. M. comunico á V. paia su inteli

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Cádiz 22 de Agosto de 1823. =2 Juan Antonio Yandiula.

El Rey se ha servido dirigirme con fecha de ayer el decreto 
siguiente :

Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las Espafus, á todos los qu¿ 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado lo siguiente: Las Curtes, usando de- la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: El Go
bierno continuará ejerciendo las facultades extraordinarias conce
didas por las Cortes por su decreto de primero y dos de Julio úl
timo , hasta que las mismas no resuelvan otra cosa, ó en d caso 
de no hallarse instaladas , tenga por conveniente acordar la sus
pensión de dichas facultades la Diputación permanente, á la cual 
se autoriza para ello, dando cuenta á las Curtes á su debido tiem
po del uso que haya hecho de esta autorización : 110 entendiéndose 
derogadas por esta resolución las anteriores de las;Cúrtes, relati
vas á las facultades extraordinarias que deben cesar concluida Ja 
presente legislatura. Cádiz 4 de Agosto de iB’g.mPedro Juan 
de Zulueta , presidente. =2 Bartolomé García Romero y Berna!, 
diputado secretario. 2= Pedro Lillo , diputado secretario. = Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes , gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha«an 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendréis!o entendido p ira su cumplimiento , y dispondré s que 
se imprima , publique y circule.=Esta rubricado de la Real mano.

Y de Real orden Jo comunico á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Cádiz 14 de Agosto de 1823. =Manzanares.

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la lev 
siguiente:

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía Española, Rey de las Espafas, á todos Jos 
que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionamos lo siguiente :

Las Cortes, drspues de haber observado todas las formalida
des presentas por la Constitución, han decretado lo siguiente: 
Ni en los actos públicos ni en las Corporaciones, ó para inscri
birse en ellas, se prestará juramento alguno que no sea de lus 
prescritos por la Constitución , ó cuya formula esté expresa y 
especialmente aprobada por decretos de las Cortes. Los infractores 
sufrirán una multa de 60 á 100 duros, y las corpomeiones que' 
autoricen la infracción serán disueltas. Cádiz 3 de Jubo de 1823. 
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares v ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hartan 
guardar , cumplir y ejecutar la presente ley til todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima, publique y circule.rrEstá rubricado de ¡a Real mano. 2= 
En Cádiz á 27 de Julio de 1823

De Real orden lo comunico á V. • para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz....... de '
Agosto de 182.3. 22: josef Mam Calalrava.

D. Diego Josef de la Torre y de Hita , vecino de la Hilvana, 
ha ofrecido mantener á su costa un soldado mientias dure la guer
ra ; y S. M., a! admitir su oferta, ha mandado se le di n las gra
cias y haca público en la gaceta este rasgo de patriotismo y des
interés.

AVISO.
Dirección peñera! de papel sellado r penas de cámara.
Se saca á pública subasta la venta del papel sellado sobrante 

del año de 1815 del consumo de la Península , distribuido en las 
clases siguientes.

Cincuenta y tres resmas de un sello, y 1 18 de dos.
Los líciradores liarán sus proposiciones al admmistrador de 

Ja fábrica sita en esta ciudad en la Alameda, casa tu,m. 83 ; en 
el concepto ele que se ha de verificar su remate ante e! mismo á 
los cuatro d as siguientes al en que se inserte este anuncio , á las 
once de su mañana en la pmpui fábrica , y de que no ha de te
ner efecto hasta la aprobación de esta dirección general.

Jas condcioncs hijo las cuales se ha de verificar el remate se 
manifestarán en el lirismo estabi:Cimiento por e! citado adminis
trador de la fábrica. Cádiz 27 de Agosto de 1823.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


